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PREFACIO. 
 

En principio y a modo de explicación, este texto ha sido el resultado de la labor de 
investigación, combinado con el  estudio en libros y corroborando información, 
realizando entrevistas, comparando opiniones en distintas fuentes de información 
disponible en medios digitales, consultando en muchos casos en la historia de 
Chile y mundial, para entender los procesos que hoy vivimos como humanidad, 
las problemáticas que hoy enfrentamos.  Así como también textos consultados  en 
la biblioteca. No nos hemos basado solo en una  metodología, sino más bien 
tratando de ser originales y si bien hemos comentado y citado  varios autores, 
buscando fundamentación a las ideas sobre la descentralización, regionalización, 
y el rol que desarrollan las Asociaciones de Municipalidades y por cierto la 
influencia que está teniendo el proceso de globalización en todos los aspectos de 
la vida y en la formulación e implementación de las Políticas Públicas a nivel local, 
provincial, regional y nacional. Todo este trabajo teórico se vio enriquecido con la 
experiencia en torno a la labor efectuada, en la Asociación de Municipalidades del 
Valle del Maipo, que permitió ampliar la visión del contexto. Esperamos de alguna 
manera, que este trabajo pueda ser un aporte a la discusión y planteamiento de 
estos temas. Agradecer a todos aquellos que  permitieron entablar una 
conversación y que aportaron con sus opiniones, en entrevistas, en 
conversaciones y que criticaron de forma constructiva nuestras ideas y 
propuestas enriqueciendo, y fundamentando nuestra propuesta. Este documento 
es el resultado de una búsqueda para dar respuesta a problemas locales en 
contextos globales, podría parecer un tanto presuntuoso, pero en medio del 
debate sobre el diseño y ejecución de Políticas Públicas, derivaban en la unidad 
más pequeña de la administración pública es decir la comuna. Este trabajo de 
escribir una tesina como resultado de concluir mis estudios y optar al título de 
Ingeniero de Ejecución en Gestión Pública, también me ha significado  
reencontrarme con aquel antiguo concepto de la política que tiene que ver con la 
fundación y administración de la ciudad, donde lo públicos debe ser la 
preocupación de todo buen ciudadano, es decir estar preocupados de aquellos 
temas que nos conciernen a todos los que habitamos la ciudad.  Pero lo cierto 
que detrás de este documento hay muchas horas de estudio y lectura y tiempo 
dedicado, no solamente en estos últimos meses que he estado concentrado en 
este texto, sino que varios años, por eso también quiero agradecer a mi 
compañera  Lidia, quien tuvo la paciencia y la comprensión necesaria. Finalmente 
agradecer a mi padre Luis, quien me transfirió la Beca de reparación Valech, con 
la cual realice mis estudios en la Universidad Academia de Humanismo Cristiano.    
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 Introducción 
 

El proceso de descentralización en Chile en estos últimos 40 años ha 
tenido distintos matices, y por lo general se puede definir como un proceso 
difícil de realizar, debido a que nuestro país, ha sido centralizado desde los 
orígenes, con la llegada de los conquistadores, los cuales impusieron la 
centralización, como método para la mejor administración de sus 
encomiendas, según lo ha planteado Sergio Boisier, en su tesis doctoral.1 

 
La geografía compleja, la historia y el modelo de desarrollo económico 

de Chile, adoptado desde el retorno a la democracia, son factores que 
explican por qué se trata de un desafío que compromete al país, en un 
proceso decidido de descentralización. Uno de los países más largo y 
estrechos del mundo, con una costa de las más extensas. Chile se 
caracteriza por su gran variedad de paisajes y climas. Desafortunadamente 
el país también alcanza niveles de récord mundial en cuanto a su 
vulnerabilidad a los desastres naturales y catástrofes de origen humano. 
Por otra parte, a pesar de la concentración demográfica, migraciones 
externas e internas, Chile ha logrado una integración importante en su 
población. Convirtiéndose  en un país culturalmente muy diverso. De 
hecho, un porcentaje alto de su población se identifica como indígena (8.8) 
uno de los más altos porcentajes en la OCDE, después de México y Nueva 
Zelanda.   

 
 
Teniendo como antecedente el informe de la comisión presidencial para 

la descentralización del 7 octubre de 20142, donde el diagnóstico y la 
propuesta nos aclaran la urgencia para llevar adelante estos cambios, que 
nuestro país requiere, para impulsar el desarrollo económico, social y 
cultural de sus regiones. Sin embargo es necesario considerar, el Informe 
Territorial sobre Chile de la OCDE, en donde se plantea que la escasa 
descentralización, ha limitado el crecimiento de Chile: Según el organismo, 
el país “carece de un marco  institucional regional capaz de coordinar de 
forma regular las distintas políticas, instrumentos y actores implicados en el 
desarrollo económico”. Chile duplica el promedio de la OCDE en el índice 
de concentración geográfica de la población, siendo taxativo, que los 
países con mayor descentralización, tienen también un mayor crecimiento 
económico, y aquellos países mas centralizados, sin duda han sido los que 
menos crecen en sus economías. 

 
 

                                                                 
1 Sergio Boisier Etcheverry; Tesis Doctoral, Territorio, Estado y Sociedad en Chile. La Dialéctica de la 

descentralización: Entre la Geografía y la Gobernabilidad, Universidad de Alcalá, España 2007. 
2 Propuesta de Política de Estado y Agenda para la Descentralización y el Desarrollo Territorial, informe 

comisión asesora presidencial en descentralización y Desarrollo Regional 07de octubre 2014. 
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El objetivo de nuestro trabajo busca precisar los esfuerzos locales, a 
través de la experiencia de la Asociación de Municipalidades del Valle del 
Maipo. La valoración de estas iniciativas nos parece interesante de 
rescatar en un contexto de discusión política y territorial. 

 
La estructura de este documento precisamente asume el contexto 

global de la descentralización, la relevancia de la participación ciudadana, 
el contexto jurídico que ha venido evolucionando hacia una profundización 
de la democracia local y regional, la valorización de la experiencia de la 
AMUVM y recoge la opinión de dos actores relevantes en estos procesos 
como lo son las entrevistas efectuadas primero a una representante de la 
SUBDERE, quien da testimonio de lo que ha sido la instauración del 
Asociativismo Municipal, la legislación que le ha permitido funcionar (Marco 
Jurídico), y su aporte al proceso de descentralización, su evolución en 
estos últimos diez años. En ese mismo sentido considerar lo que ha sido la 
experiencia de reconstitución de la Asociación de Municipalidades del Valle 
del Maipo AMUVM, narrada desde la perspectiva de quien ha impulsado el 
funcionamiento de esta Asociación, es decir el Alcalde de la comuna de El 
Monte, quien destaca la importancia del Asociativismo Municipal como 
herramienta de integración territorial. Finalmente, se realiza un conjunto de 
propuestas a partir de esta experiencia. 
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          Objetivo y metodología 
 
Las Asociaciones de Municipalidades, ¿pueden aportar en el proceso de 
descentralización?, mejorando los procesos de participación de la sociedad 
civil, generando espacios para el desarrollo de sinergias, que permitan el 
fortalecimiento de las capacidades en el territorio, para el desarrollo 
endógeno, en el sentido de una capacidad creciente de autonomía  del 
territorio, para hacer sus propias opciones de desarrollo, eligiendo por 
ejemplo, un estilo acorde con sus tradiciones, su cultura, o simplemente 
con una modalidad de desarrollo inventada, innovadora colectivamente. 
Esta creciente autonomía es del todo indispensable, de un proceso 
también creciente de descentralización. Este trabajo busca dar respuesta a 
esta pregunta y confirmar los supuestos expuestos anteriormente, 
exponiendo los antecedentes, utilizando  la técnica de la entrevista, citando 
autores de trayectoria en estos temas, señalando el marco jurídico, la 
necesidad de modificar la Constitución Política, para otorgar personalidad 
jurídica a las Asociaciones Municipales por medio de la Ley N° 20.527.  
Valorar la presencia de las Asociaciones Municipales en el marco de la 
descentralización en Chile.  Que los municipios se unan para resolver 
temas comunes, de difícil o imposible solución, en forma individual. Es 
importante la descentralización del país. El arte de la política es trabajar en 
forma Asociativa. Se debe hacer autocritica, para que efectivamente las 
Asociaciones Municipales tengan el protagonismo en los territorios. El 
Presidente debe representar a su Asociación tanto en lo político como en lo 
técnico.    
 

           Objetivo general: 
-Valorar la presencia de las Asociaciones Municipales en el marco de la 
descentralización en Chile. 
 
Objetivos específicos: 
-Identificar los factores que facilitan el proceso de descentralización en 
Chile. 
-Fundamentar a través de experiencias el rol de las Asociaciones de 
Municipalidades en el desarrollo endógeno de los territorios.  
 
-Reconocer la importancia que tienen  las Asociaciones Municipales y la 
aplicación de la Ley 20.527, que nos permitirá un mayor desarrollo de las 
regiones. 
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Metodología 
 

La iniciativa de realizar este trabajo, que si bien es la culminación de mis estudios 
y busca la obtención de título, de Ingeniero de Ejecución en Gestión Pública, es 
aportar en la discusión de estos temas, generando un documento que mezcla el 
estudio a través de la compilación de los documentos, textos estudiados, durante 
el periodo de alumno en la universidad y el análisis de artículos de periódicos 
digitales, así como documentos subidos en la página Web de la SUBDERE. 
Entrevistas realizadas a actores relevantes en estos procesos. También lo que ha 
sido la experiencia en el trabajo cotidiano, donde se  va poniendo en práctica y 
enfrentado,  las diferentes situaciones  que generan aprendizaje, como la 
formulación de los estatutos para la Asociación de Municipalidades del Valle del 
Maipo, y en general todo lo que significo la obtención de la personalidad jurídica y 
posterior gestión de esta institución, como la redacción de actas de reunión de 
directorio, el diseño y postulación de proyectos, la confección de convenios con 
distintos organismo tanto públicos y privados, la asistencia a seminarios y cursos 
convocados por la organización internacional del trabajo OIT y la Subdere, talleres 
para la implementación de la Ley de Transparencia Activa,  en los cuales 
participe, en mi calidad de Secretario Ejecutivo de la AMUVM, documentos que 
agrego en los anexos, para complementar este estudio, y donde quedan como 
ejemplo, para aquellos que necesiten realizar estas labores, esperando de alguna 
manera aportar tanto en el conocimiento, así como en la generación de la 
discusión  del “ Protagonismo de las Asociaciones Municipales en El Proceso de 
Descentralización”.   
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 1. Descentralización en Chile 
 

 
1.1. LOS SIETE ESCOLLOS PRINCIPALES DEL PROCESO 

(Descentralizado) DE DESARROLLO REGIONAL CHILENO. 
 

         Más allá de los aspectos profundamente estructurales que impiden en 
los hechos la implementación de un modelo social y político 
verdaderamente descentralizado, parece ser posible llegar a identificar los 
principales obstáculos, no superados, del intento nacional para 
“automatizar” los procesos de cambio-crecimiento económico y desarrollo 
societal en el territorio chileno. Ellos son : 1) la artificialidad de la 
regionalización; 2) la ausencia de identidades regionales; 3) la falta de 
legitimidad de los “gobiernos regionales”; 4) la relativa precariedad de los 
recursos financieros; 5) la desarticulación y falta de coordinación del 
abanico de instrumentos específicos; 6) la falta de una actividad sustantiva 
de investigación científica y tecnológica en y para las regiones, y 7) el muy 
bajo nivel de conocimiento actualizado sobre estos procesos de cambio, 
por parte de la tecnocracia regional, quizás sea el obstáculo de mayor 
envergadura.3 

 
En este contexto y luego de conocer las implicancias de la 

centralización económica, administrativa y política de Chile se puede decir 
que existen alternativas que podrían solucionar la excesiva centralización, 
pero que no son una solución absoluta, sino van acompañadas de la 
voluntad política en materia de descentralización, además de medidas 
impulsadas desde el poder legislativo, en materia de Regionalización e 
instituciones que pueden fortalecer dicha ley, como son las Asociaciones 
de Municipalidades que actualmente se rigen por la Ley 20.527, que 
modifica la ley N° 18.695, orgánica constitucional de municipalidades, 
permitiendo el funcionamiento de las Asociaciones Municipales, 
otorgándole personalidad jurídica  e inscripción en el registro único de 
asociaciones municipales de la Subdere, pueden transformarse en una 
instancia que permita un mayor protagonismo de los territorios, en materia 
de toma de decisiones, administración, formulación y ejecución de Políticas 
Públicas. En este contexto cabe destacar la Ley de Regionalización4 De 
esta manera, el proyecto, que forma parte de la Agenda de 
Descentralización y que viabiliza la elección democrática de los futuros 
gobernadores regionales, a realizarse el año 2020, quedó en condiciones 
de ser despachado y posteriormente votado por las respectivas salas del 
Senado y de la Cámara de Diputados. Se incluye el traspaso de 
competencias y herramientas para el financiamiento de programas, y 

                                                                 
3 Sergio Boisier Etcheverry; Tesis Doctoral, Territorio , Estado y Sociedad en Chile. La Dialéctica de la 

descentralización: Entre la Geografía y la Gobernabilidad, Universidad de Alcalá, España 2007.   
4 Subdere; comisión Mixta aprueba proyecto que aprueba traspaso de competencias, para el fortalecimiento 

de la Regionalización 24 octubre 2017. 
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proyectos y un mayor protagonismo de las regiones en la construcción de 
su futuro, a partir de una mayor descentralización. Y es en ese escenario, 
donde las Asociaciones Municipales podrían tener un rol fundamental, para 
impulsar el crecimiento económico sustentable, y por ende más 
descentralización para un país, que acostumbra a medirse con los 
estándares internacionales, pero que por lo demás presenta instrumentos y 
políticas que aún no están niveladas, con las necesidades y 
planteamientos del siglo XXI.   

 
“Cuando las grandes fábricas cambiaron su forma de organización 

desde la producción en masa a la subcontratación, los ex obreros 
organizaron pequeñas empresas  (“artesanales”) pero cooperaban entre sí 
para poder responder a una demanda tecnológicamente cada vez más 
exigente, forma de trabajo que ahora es  característica de esa región. La 
conclusión general es que estados como mercados pueden operar más 
eficientemente donde hay una tradición de asociación.”5  

 
A propósito de esta apuesta a la sociedad civil, el PNUD (2001) señala: 

“Algunos datos disponibles parecen insinuar, con las prevenciones del 
caso, que Chile ocupa una posición intermedia en términos de densidad 
asociativa”6, con una ubicación por sobre Argentina, Francia, y Hungría y 
por debajo de Suiza y Austria. Con independencia de la población hay que 
tomar nota que en Francia  existirían 225.600 organizaciones, en Suiza 
100.000 y en Chile 83.386, por supuesto, con una enorme variedad 
temática. Según la misma fuente, la Región de Tarapacá en el extremo 
norte del país. Si bien se pudiese pensar que dentro de estos guarismos la 
asociatividad de la región estaría fuertemente vinculada al mundo religioso-
folklórico, el primer tema de asociatividad es económico, el segundo es 
típicamente sectorial-salud, vivienda, educación-y el tercero incluye grupos 
etarios y el género.  

 
El Asociativismo está percibido, por las instancias nacionales o regionales 
municipales, como un instrumento potente del fortalecimiento municipal en 
particular para mejorar la capacidad administrativa, sobre todo cuando la falta de 
recursos financieros impide llegar a cada municipio. En este caso, el intercambio 
de experiencia entre gobiernos municipales vecinos, el establecimiento de 
canales de apoyo entre ellos (aprovechando las capacidades técnicas instaladas 
en cada uno) permite lograr desde un mejoramiento de sus capacidades 
administrativas hasta la creación gradual de una cultura de colaboración y 
coordinación. 

 

                                                                 
5 Sergio Boisier Etcheverry; Tesis Doctoral, Territorio, Estado y Sociedad en Chile. La Dialéctica de la 

descentralización: Entre la Geografía y la Gobernabilidad, Universidad de Alcalá, España 2007.  
6 Organizaciones por cada 10.000 habitantes. El valor del índice para Chile es 56. PNUD, 1990, El desarrollo 

humano de Chile, Santiago de Chile   
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En el caso de una municipalización territorial, el asociativismo además 
de contribuir a establecer soluciones administrativas, permitirá mejorar la 
gestión municipal, ya que obliga a juntar y operar esfuerzos (financieros y 
técnicos) frente a un problema común, a imaginar alternativas nuevas, a 
explorar estrategias y a involucrar a través del dialogo y el encuentro de 
actores las capacidades locales. 

 
El Asociativismo municipal en el nivel local tiene una naturaleza y 

alcances  diferentes y se despliega en la capacidad de varios municipios de 
coordinarse y lograr alianzas para resolver problemas comunes, 
aprovechando las ventajas comparativas de cada uno de ellos. 

 
 

1.2. Participación Ciudadana, Mecanismos de Transparencia y   
Democracia 

 
Existen instituciones, marcos y actores para promover una mayor 

participación, pero hay una falta de incentivos para involucrar el enfoque de 
Chile para promover la transparencia es relativamente flexible y 
racionalizado: se estableció un Consejo Nacional para la Transparencia 
con capacidades de supervisión y sanción; las entidades gubernamentales 
junto a las autoridades locales fueron responsabilizadas del cómo, dónde y 
qué hacer con esta información disponible; y, mientras los canales de 
acceso pueden no estar totalmente alineados a las preferencias o 
capacidades ciudadanas, ha habido una inversión significativa para 
asegurar que la información esté disponible y sea accesible. Esto contrasta 
con los marcos establecidos para institucionalizar la participación 
ciudadana, los cuales tienen un enfoque “de arriba hacia abajo” (top-down), 
están fragmentados y a veces son poco claros e inapropiados para el 
contexto. El enfoque de arriba hacia abajo respecto a las prácticas 
participativas, fundamentado en el cumplimiento de la normativa legal, es 
insuficiente para asegurar su implementación, particularmente a nivel 
subnacional. El Consejo para la Transparencia puede sancionar el 
incumplimiento de la Ley de Transparencia. Sin embargo, no hay un 
mecanismo de sanción asociado con los mecanismos diseñados para 
promover una mayor participación, específicamente la Ley N° 20.500 y el 
Instructivo Presidencial 007/2014.7 
 
En materia de participación ciudadana y perfeccionamiento de la 
democracia vale decir lo que ha estado sucediendo con la nueva ley 
electoral, que dio termino al sistema binominal, que a pesar de haber 
cambiado desde el voto obligatorio a inscripción automática y voto 

                                                                 
7 Revisión de Gobernabilidad Multinivel en Chile: Modernización del Sistema Municipal; OCDE; 

SUBDERE; mayo 20017.  
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voluntario, lo que ha sucedido como tendencia en los últimos procesos 
electorales es que ha disminuido considerablemente la participación, en 
desmedro de la democracia y la poca representatividad con que cuentan 
algunos candidatos  electos, sin embargo pensamos que una forma de 
fortalecer estos procesos, que a partir del año 2020 incluirá la elección de 
gobernadores  regionales (Intendentes), aumentando el número de 
candidatos en un universo electoral cada vez menor. La pregunta es ¿Por 
qué no se ha implementado el voto electrónico?, sabiendo que en el ámbito 
privado las plataformas electrónicas permiten pagar cuentas, efectuar 
transferencias, realizar trámites bancarios y del Servicio de Impuestos 
Internos, etc. sin mayores dificultades, y sin embargo en lo que es  en este 
caso, perfectamente se podría facilitar el proceso eleccionario dando 
facilidades, para que los ciudadanos pudiesen emitir sus preferencias 
electorales, desde sus casas u oficinas, y también los residentes en el 
exterior, mejorando e incentivando la participación electoral y por lo tanto 
dando una mayor legitimidad, a nuestra democracia y a su vez 
fortaleciendo la regionalización y por ende la descentralización política del 
país.   
 
 

           1.3. Aportes al Desarrollo Local 
 

 las Asociaciones de Municipalidades, pueden aportar en el proceso de 
descentralización, generando mayor protagonismo de los territorios 
asociados, generando más poder en las regiones, creando y diseñando 
políticas públicas con participación ciudadana, en donde las voces y 
propuestas de los alcaldes que representan a sus asociados es decir los 
presidentes y sus directorios, tengan mayor incidencia en la toma de 
decisiones, y sobre todo en la priorización de planes, programas y 
proyectos, permitiendo una mejor visualización de problemas y nudos 
críticos y por ende soluciones, que a su vez permitan la generación de 
cadenas productivas de valor y ventajas comparativas como territorio. 
 

 
       1.4. Reseña de las Asociaciones de Municipalidades. 

 
Durante el siglo XIX las tempranas luchas por el poder en la emergente 

república se saldan con el predominio de las fuerzas concentradoras y Chile se 
organiza bajo un régimen unitario fuertemente presidencial. Solo en 1891 se abre 
un breve paréntesis, plasmado en la “ley de la Comuna Autónoma” de carácter 
descentralizador, la que termina por no aplicarse y se reemplaza. 
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1.5. Asociativismo Municipal en Chile8 
 
Origen y desarrollo del movimiento asociativo municipal. 
 
En una mirada histórica de la realidad nacional en torno al movimiento 

municipalista, puede situarse como un hito inicial formal la realización del “Primer 
Congreso de Gobierno Local” en el año 1914. De acuerdo a Salazar y Benítez 
(1998), este evento realizado en Santiago, y al cual asistieron alcaldes, regidores 
y delegados municipales, tuvo por objetivo prestigiar la institución municipal y 
establecer nuevos criterios respecto al poder municipal y su ejercicio, ante la 
vigencia de la Ley Municipal de 1891. Un antecedente de este primer congreso se 
encuentra en la denominada Junta de la Reforma Municipal, formada en 1908 y 
presidida por Ismael Valdés Vergara, alcalde de Santiago, que también presidiría 
las cesiones del Primer Congreso. El Segundo Congreso de Gobierno Local se 
realizaría en 1919, estando en vigencia la Ley Municipal de 1915. En 1927 tendría 
lugar el “Primer Congreso Nacional de Alcaldes”, al que sucederían más de una 
decena de congresos hasta la fecha. 

 
Bajo la Constitución de 1925, luego de décadas de centralismo la dictadura 

militar se apodera del poder en 1973 hasta 1989 y termina con la elección 
democrática de los alcaldes y regidores, aunque valora formalmente a las 
municipalidades al traspasarles la administración de la educación pública básica y 
media, la salud primaria y la ejecución de algunos programas sociales. Pero sin 
elecciones de autoridades locales se trata de un intento apenas  desconcentrador, 
ya que los alcaldes son designados por el gobierno central y las municipalidades 
carecen de autonomía.  

 
La SUBDERE colabora y participa en el Seminario Internacional 

“Asociativismo Municipal”, organizado por la CEPAL y fundación Friedrich Ebert 
en el año 1992. Este evento abrió un espacio institucional importante de estímulo 
y reflexión para lo que el año siguiente se concretara la creación y constitución de 
la Asociación Chilena de Municipalidades.        

 
 
El movimiento asociativo chileno resurge desde 1992, año de la primera 

elección democrática de alcaldes y concejales pos dictadura. Durante 1992 y 
1993  se crean 15 organizaciones siendo la principal la Asociación Chilena de 
Municipalidades y 5 capítulos regionales de la misma. En 2012 las asociaciones 
se incrementan a 57, desde las cuales la principal es la AChM, más 12 
asociaciones regionales, 33 territoriales (mancomunidades) y 19 temáticas o 
especializadas (varias de estas últimas son a la vez territoriales y temáticas). 

 

                                                                 
8 Asociaciones Municipales: Lecciones y aprendizajes orientadores para una política de fortalecimiento; 

departamento de Estudios y Evaluación  División de Políticas y Estudios/División de Municipalidades 

SUBDERE, Santiago de Chile , 2008. 
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La Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, aprobada en 1992, 
estableció las elecciones municipales restaurando así la autonomía municipal. Sin 
embargo, las municipalidades aún son regidas por la constitución de 1980 y la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades N° 18.695 (LOCMUN), que ha sido 
modificada varias veces desde su promulgación en 1988. Definidas como 
“corporaciones autónomas de derecho público”, las municipalidades son 
autónomas y poseen su propia personalidad jurídica y  activos y recursos. Su 
propósito declarado es promover el desarrollo económico, social y cultural de la 
comuna, con la participación de la comunidad local.9 

La trayectoria del movimiento asociativo municipal ha transitado desde el 
surgimiento inicial de asociaciones nacionales, vinculadas a la representación 
política y gremial, seguida de su correlato regional y finalmente, la conformación 
de asociaciones de carácter  temático y territorial, ligadas a objetivos concretos y 
alcances definidos. En esta última fase, la característica es la existencia de 
maneras flexibles y variadas de organizarse y la diversidad de temáticas 
abordadas.  

 
En otro sentido es posible afirmar que para poder dar impulso al desarrollo 

económico territorial, también las Asociaciones Municipales pueden tener un rol 
protagónico importante, generando alianza entre el mundo público y privado, 
(participación ciudadana), impulsando proyectos que permitan la convergencia, y 
el trabajo colaborativo entre los actores relevantes de los territorios, es en ese 
sentido donde es posible generar iniciativas, que sean capaces de articular 
acuerdos y dialogo social, para implementar proyectos que permitan la 
conservación del medio ambiente, el manejo de residuos domiciliarios sólidos, 
puesta en valor del patrimonio, buscar proyectos innovadores economías naranjas 
como las han denominado, en ámbitos tan importantes como, en ciencia, 
investigación, desarrollo y aplicación de tecnología, en el área del turismo, 
protección de la biodiversidad de la naturaleza, es decir tener la capacidad de 
generar gestión territorial sustentable, con proyección de largo plazo, finalmente 
destacar la posibilidad de aportar en el diseño e implementación de políticas 
públicas, que sean consensuadas desde el gobierno central y los gobiernos 
locales, provinciales y regionales. Las Asociaciones Municipales sin duda aportan 
al proceso de descentralización buscando el desarrollo endógeno de sus 
territorios.  

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                 
9 Revisión de Gobernabilidad Multinivel En Chile: Modernización del Sistema Municipal; 

OCDE;SUBDERE Mayo 2017. 
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1.6. Casos exitosos de Asociativismo Municipal. 
 
Finalmente el rol que cumplen las Asociaciones Municipales en el contexto 

territorial y a modo de antecedente comentar la experiencia en los últimos días del 
mes de Noviembre de 2017, en la Provincia de Los Ríos, donde tuvimos la 
oportunidad de conocer el trabajo en materia de articulación de dos asociaciones 
municipales, primero la Asociación de Municipalidades para el proyecto “Paisaje 
de conservación del Río San Pedro”, en donde se unen dos comunas Mafíl y Los 
Lagos, específicamente para implementar esta iniciativa y en donde después del 
esfuerzo de varios años, y con el trabajo de los actores relevantes del territorio, se 
logra concretar un acuerdo plasmado en la creación de un Consejo de Desarrollo 
Para la Conservación del Paisaje del Río San Pedro, compuesto por comunidades 
indígenas, la Asociación de Municipalidades, actores privados, el Estado, El 
Ejercito, los municipios, etc.  
 

Logrando firmar el acuerdo que permite la protección  del bosque nativo con 
un total de 54.000.000 hectáreas entre la comuna de los Lagos y  la Comuna de 
Mafíl. En este sentido también comentar la iniciativa realizada por las comunas de 
Corral y la Unión, desde donde nace el proyecto de conformar la Asociación de 
Municipalidades Cordillera de la Costa Corral la Unión, que logra la protección  de 
la costa de Corral, Chaihuin, Huiro, Lago Ranco, y la protección de los Alerces 
milenarios, salvaguardando la biodiversidad asociada, a estos bosques que 
fueron arrasados entre los años 1910 a 1960, por la fundición que opero en la 
zona. Hoy el proyecto turístico que se ejecuta en el Fuerte de Corral es una 
experiencia interesante de conocer, en donde se realiza la recreación histórica 
con las vestimentas de la época, permitiendo que jóvenes estudiantes tengan 
trabajo y puedan acceder a becas de estudio en el extranjero. El alcalde nos 
comentaba que después de haber sido un pueblo devastado por el 
megaterremoto 1960, sin expectativas hoy en día el desarrollo económico 
desencadenado, de la oferta turística permite una visión de futuro para sus 
habitantes. 

 
De acuerdo a estos hechos creo que, es posible que las Asociaciones tengan 

incidencia en el desarrollo de sus territorios, pero el trabajo no es fácil, habiendo 
conversado con los secretarios ejecutivos de estas asociaciones, donde 
comentaban su experiencia, es luego de un proceso largo pero constante, donde 
existen avances, y retrocesos se logra concretar los objetivos, que estas 
asociaciones se han dado. No quiero decir que esto sea como un mantra, que nos 
permitirá a todos el mismo éxito, ya que las condiciones nos son las mismas en 
todos los territorios, y las variables tienen que ver con voluntades políticas, y 
factores económicos, el compromiso real, la capacidad de quienes lideran estos 
procesos de entusiasmar y convocar a aquellos que pueden aportar en el 
proyecto. Siempre se dijo que debíamos comenzar el trabajo con aquellos que ya 
estaban convencidos para luego convencer al resto. 
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En este documento se plantean los antecedentes para corroborar que las 
Asociaciones de Municipalidades son un factor determinante en el desarrollo de 
los territorios y por ende en el proceso de descentralización que el país está 
implementando, pero también debo ser honesto que existen críticas respecto del 
trabajo de las Asociaciones Municipales, como por ejemplo que son recursos que 
los municipios gastan inútilmente que podrían utilizarse en otros ámbitos. Pero es 
necesario poner el énfasis en la necesidad de fortalecer los territorios más allá de 
las fronteras comunales. Mejorar las condiciones de vida de los habitantes pasa 
también por realizar esfuerzos que permitan acceder a otras formas de desarrollo 
económico, estamos a comienzos del siglo XXI y nos vemos enfrentados a 
nuevos paradigmas, como los efectos del cambio climático: “10En Latinoamérica 
en la actualidad ya más del 80% de los habitantes vive en ciudades; y en mi país, 
Argentina, más del 90% de la población está en las urbes. Este fenómeno 
creciente de la instauración de la megalópolis que, en general, son vulnerables a 
los efectos del cambio climático por estar radicadas cerca de lugares que 
seguramente pueden ser fácilmente inundables, si continúan estos aumentos de 
los niveles de los océanos”. Pensamos que la forma de enfrentar las nuevas crisis 
que se vivirán, ya no será como la humanidad las  enfrento,  durante los siglos 
XIX y XX, como la revolución industrial la primera guerra mundial, La revolución 
Bolchevique y la más devastadora de todas, la Segunda Guerra Mundial, y la 
Revolución Tecnológica y de las Comunicaciones RTC, sino que ahora son los 
factores que tiene que ver con la convivencia humana, la falta de recursos 
hídricos, la contaminación del medio ambiente, efectos del cambio climático y la 
sobrepoblación del planeta, junto a la sobre explotación de los recursos naturales, 
la contaminación de los ríos y mares. Además de los conflictos resultantes de la 
crisis económica, como la falta de empleo, el hambre, la violencia política, y 
religiosa, etc.  
 
En julio de 2015 la Subdere junto a la OIT, organizaron un curso para los 
Secretarios Ejecutivos y directores de las Asociaciones Municipales denominado, 
“Agentes para el Desarrollo Económico Territorial”, en donde había 
representantes del norte, centro y sur del país, alrededor  de 40 asociaciones 
municipales, que representaban más de 150 comunas. Primero se realizaron las 
ponencias y luego se procedió al debate, entonces cuando  constatamos que 
todos habíamos esperado el momento para ser escuchados y poder expresar 
nuestras demandas, sueños, frustraciones y esperanzas en el trabajo que 
desarrollábamos, me di cuenta que ahí comenzaba por conocer los primeros 
gérmenes de la descentralización, ellos hablaban de lo mismo que yo estaba 
viviendo pero con otros matices por ejemplo ¿Cómo nos íbamos a validar en los 
territorios si no teníamos peso político, ni recursos para realizar proyectos? 
Entonces  pensabamos bueno aquí hay representantes de las comunas del 
extremo norte y sur y nosotros las comunas de Isla de Maipo, El Monte, Melipilla, 

                                                                 
10 Seminario Internacional RELAGRES; Atilio Savino; representante del Regional Development Network 

(RDN) de América Latina de ISWA 2017; Global Waste Manegement Aulu ,ISWA, ONU medio ambiente, 

2015.  
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que estamos en la RMS en la Zona Rural, muchas veces estamos tan cerca pero 
tan lejos a la vez, es decir la desigualdad territorial también se reflejaba aquí.   
 
 
 
 

. . . 
 
 
 
 
2. Participación Ciudadana y Empoderamiento. 
 
2.1. La descentralización objeto identificado. 
 
“Los obstáculos a la descentralización se derivan de características históricas del 
aparato público, donde se destacan la tradición centralista; una cultura 
organizacional que prioriza los procedimientos y la legalidad sobre los resultados; 
la búsqueda de soluciones nacionales únicas y estandarizadas para problemas 
diversos y complejos ; la subordinación de la decisiones de cada sector a la 
asignación presupuestaria de la Dirección de Presupuesto; y dificultades de 
coordinación intersectorial y en el trabajo de equipo.(…) Por último, no se observa 
en la política de descentralización una preocupación por pasar desde el ámbito 
institucional al societal y por estimular el encuentro entre ambos estimulando las 
capacidades endógenas de desarrollo”.11 
 
 

2.2. Eppur Si Muove 
 
La frase dicha entre dientes por Galileo Galilei al salir de la sala del tribunal en 
donde debió adjurar de su teoría cosmológica es perfectamente aplicable al 
progreso de descentralización chileno, motorizado en la última década por la 
LOCGAR. Se puede tener reservas, aprehensiones, críticas, a su alcance y 
velocidad, pero hay un hecho central: se avanza. 
 
La constatación de esta afirmación es muy simple: se discute ahora si la autoridad 
política regional debe ser desdoblada en dos figuras, para aumentar la legitimidad 
política de ella y mantener al mismo tiempo la férrea noción de un unitarismo 
presidencialista; se plantea directamente la elección popular de los Consejeros; 
se reclama una mayor autonomía financiera de las regiones; se demanda una 
flexibilización de la propia regionalización para dar cabida a importantes 
reivindicaciones territoriales (las provincias de Arica y Parinacota, y de Valdivia, 
se han transformado en regiones, se introducen, o se trata de hacerlo, nuevas 

                                                                 
11 Serrano C., “Inversión Pública y Gestión Regional”, 2001, en Dagmar Racynski y Claudia Serrano: 

Descentralización. Nudos Críticos, CIEPLAN /Asesorías para el desarrollo, Santiago de Chile 
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responsabilidades en el ámbito de los gobiernos regionales, por ejemplo, tratando 
de mejorar su capacidad de insertar mejor a su región en la globalización  y en los 
tratados firmados  por Chile con la Unión Europea, con los Estados Unidos, con 
Corea, La India, con China y con varios países latinoamericanos. También 
algunas agencias del gobierno central tratan de mejorar la acción de los gobiernos 
regionales en el campo de la ciencia y tecnología, por la vía de modernizar la 
relación Gobiernos Regionales/Universidades Regionales, y recientemente se han 
creado agencias de fomento productivos regionales. 
 
La respuesta de reformas más conocida planteada en los últimos años (por el 
Gobierno del Presidente R. Lagos, incluía: 1) la Elección directa mediante sufragio 
universal de los Consejeros Regionales; 2) la elección del Presidente del Consejo 
Regional de entre sus pares 3) el fortalecimiento del ejecutivo del Gobierno 
Regional; 4) el fortalecimiento del Intendente como autoridad de la administración 
pública desconcentrada; 5) el fortalecimiento de la participación ciudadanía; 6) la 
creación de Servicios Públicos Regionales; 7) la flexibilización de la división 
administrativa del país; 8) la creación de un sistema de administración y 
financiamiento  para áreas metropolitanas, 9) la formulación y aplicación de una 
política nacional de territorios especiales. 
 
Las reformas buscan profundizar la desconcentración del sector público y empujar 
cautelosamente la descentralización. Como resumen, en materia de 
descentralización política se busca establecer más claramente dos líneas de 
gobierno: gobierno interior y gobierno regional; en materia de descentralización 
administrativa se busca establecer dos líneas de administración: descentralizada 
y desconcentrada; en materia territorial se busca flexibilizar el arreglo actual e 
introducir plenamente el concepto de área metropolitana; en materia de 
descentralización fiscal se busca fortalecer el gasto descentralizado y establecer 
una ley de rentas y fuentes de financiamiento regional.12  
 
 
 
2.3. Agenda de descentralización  

Un Estado unitario es aquel en que la soberanía popular se ejerce de forma 
indivisible en todo el territorio nacional. Dentro de esa definición inicial, la 
construcción de un país descentralizado que transfiera poder y recursos de 
decisión autónoma a las regiones potenciando sus particularidades fortalecen la 
gobernanza territorial, favorece la cooperación entre los distintos actores y una 
definición compartida de sus prioridades.  

Pese a esa convicción no es fácil marchar en esa dirección, porque no es fácil 
coincidir en cuánta descentralización se quiere, ni cuáles son los instrumentos 

                                                                 
12 Los procesos de descentralización en América Latina y Europa; Friedrich Ebert Stiftung, Santiago de 

Chile, 19 de Abril de 2007. 
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necesarios para aquello. Con los titulares podemos estar de acuerdo, pero 
cuando se entra en el detalle la discusión se complejiza.  

Asimismo, la descentralización del Estado requiere avances paralelos e 
integrados en distintas dimensiones: en lo político, en lo administrativo y en lo 
fiscal. Si no se logra esta articulación virtuosa, el proceso pierde fuerza y se 
desdibuja.  

Lo que posibilita y genera mayores cambios es el fortalecimiento político de las 
regiones. Es el punto de partida, la madre de todas las reformas y permite 
desarrollar las demás, en los ámbitos administrativos y financieros, que son 
igualmente importantes.  

Todos sabemos, lo hemos visto en nuestra propia experiencia, que la 
concentración del poder de decisión en el nivel central del Estado es un factor que 
juega en contra del desarrollo. La complejidad creciente de las políticas públicas 
requiere que las decisiones se adopten y se ejecuten en el nivel de gobierno más 
descentralizado posible, no sólo por una cuestión de legitimidad democrática de 
las políticas, que ya es un argumento de peso, sino porque también se ha 
comprobado técnicamente que las políticas públicas descentralizadas son más 
efectivas.  

En este contexto, si no existe elección directa de la máxima autoridad regional, el 
proceso descentralizador se debilita y sobretodo, pierde credibilidad y es más de 
la misma fórmula de desconcentración en la que nos encontramos. Por el 
contrario, elegir a los intendentes desencadena un proceso irreversible, 
provocando la necesidad de impulsar un conjunto de transformaciones que doten 
a las nuevas autoridades de las capacidades de gestión que requieren para 
ejercer su mandato.  

Ahora bien, si no se establece un traspaso real del poder, la elección del 
intendente sería una cuestión meramente cosmética. El desafío entonces, es 
acompañar la elección de la autoridad regional con el necesario y suficiente 
traspaso de competencias mediante la reforma política administrativa 
correspondiente.  

Es por esta razón que se ha trabajado con mucho ahínco en los proyectos de ley 
que son los pilares de la Agenda de Descentralización. Es el caso de la reforma 
constitucional sobre elección directa y democrática del órgano Ejecutivo regional; 
de la indicación sustitutiva a la Ley Orgánica Constitucional de Gobierno y 
Administración Regional, que -entre otros temas de importancia para la 
administración de los gobiernos regionales- incorpora el traspaso de competencia 
en las materias de Fomento Productivo e Industria; Desarrollo Social y Humano, e 
Infraestructura y Transportes; y en la iniciativa que modifica las plantas 
municipales.  
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Del mismo modo, se está trabajando en la elaboración de los proyectos de ley 
sobre financiamiento regional y municipal, los cuales también incluirán normas de 
responsabilidad fiscal y que serán enviados a trámite legislativo en los próximos 
meses.  

13Nuestro Gobierno cree fervientemente en la descentralización. Sin embargo, 
descentralizar es mucho más que unos cuantos proyectos de ley. También tiene 
que ver con generar un espacio de diálogo en la región para tener una visión 
compartida y lograr capacidad prospectiva sobre el futuro. Entonces, es 
fundamental contar con más participación decisiva, que permita diálogo y crear 
capital social para que las regiones tengan más poder y capacidad para atraer 
recursos, de manera que puedan expandir sus fortalezas y talentos.  

Las regiones ya están en marcha y tenemos que caminar con ellas, no detrás, 
sino al lado. Es por esta razón que no sólo se ha progresado en términos legales 
y en la discusión en el parlamento de las reformas, sino que se consideró de gran 
importancia escuchar e involucrar a los actores regionales. Con ese fin se 
realizaron seminarios sobre descentralización en las ciudades capitales de las 
quince regiones del país.  

Seguiremos avanzando para tener gobiernos regionales fuertes, parados sobre 
sus propios pies y que permita que cada región continúe escribiendo su propia 
historia, con más atribuciones, con más capacidades, con más poder y con más 
recursos.  

Ese es el compromiso de la Presidenta de la República, Michelle Bachelet. 
Estamos configurando un Estado Unitario descentralizado que permitirá un 
desarrollo más armónico de todas las regiones, guardando las características y 
especificidades de ellas, para seguir construyendo un país más justo y que 
realmente exprese la riqueza y diversidad de nuestro territorio y de nuestra 
gente.14  

“Esto significa que, a partir de marzo, con mucha probabilidad, los gobiernos 
regionales tendrán una cantidad enorme de nuevas competencias, por lo que hay 
que preparar a los consejeros regionales para estos nuevos desafíos. Van a tener 
nuevas atribuciones en materia de planificación del espacio territorial y en la 
coordinación de la inversión pública, entre otras cosas. De hecho, creo que los 
consejeros van a tener que empezar a especializarse por materias, porque son 
muchos los temas nuevos que van a tener que empezar a revisar. A esta enorme 
cantidad de trabajo que deben empezar los consejeros, se suma que tendrán que 
dictar decretos, reglamentos y políticas públicas regionales, de manera de hacer 
carne todo esto que está planteado en los proyectos de ley pronto a promulgarse”. 

                                                                 
13 Descentralización más poder para las regiones; Ricardo Cifuentes Lillo; Subsecretario  
14 http://www.descentralizacion.subdere.gov.cl/presentacion/index.html; descentralización más poder para las 

regiones; Subedere 

 

http://www.descentralizacion.subdere.gov.cl/presentacion/index.html
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Sobre las competencias que marcarán esta nueva etapa de los gobiernos 
regionales, junto con su nueva arquitectura, sostuvo que se iniciarán una vez 
promulgada las leyes y no esperarán la elección del futuro gobernador regional 
fijado para el año 2020. “Esto es inmediato. Tras ser publicada la ley, todo lo que 
tiene que ver con la instalación de las nuevas divisiones de los gobiernos 
regionales y algunas atribuciones empiezan a funcionar incluso antes de que 
llegue el gobernador regional.”Y así también se dará una espalda funcionaria de 
más estabilidad para todas las experiencias que hemos venido desarrollando y 
que se seguirán desarrollándose en todas las regiones, como los pilotajes en 
materia de Fomento Productivo, Desarrollo Social y Humano, e Infraestructura y 
Transporte, que pasarán a ser una división más de los gobiernos regionales”. 

Con relación a las nuevas atribuciones que tendrán los CORES, el subsecretario 
analizó dos: el Plan de Ordenamiento Territorial (PROT) obligatorio y la 
asignación de recursos. 

“El PROT ahora se vuelve obligatorio y vinculante para los servicios públicos, a 
propuesta del Gobernador Regional y con la aprobación del Consejo Regional. 
Esto es en realidad un verdadero plan regulador de toda la región que va a 
determinar qué se puede instalar y qué no se puede instalar en una región, y bajo 
qué condiciones. Antes, incluso que las propias empresas o el propio sector 
público puedan intentar llevar una iniciativa de infraestructura, o una empresa o 
una industria, van a poder saber si en un territorio determinado es posible que ese 
tipo de industrias se instale. Esa es una atribución muy importante y contingente”, 
indicó Ricardo Cifuentes.15 

Con relación a la asignación de recursos, el Subsecretario indicó que el Gobierno 
Regional y también con carácter de obligatorio, va a tener la facultad de mirar y 
aprobar todo lo que los ministerios quieran hacer o desarrollar en una región. “De 
tal manera que, para que un ministerio pueda desarrollar una acción cualquiera en 
un territorio, va a tener que estar coordinado con el Gobierno Regional, porque si 
no, no va a contar con la autorización necesaria para llevar a cabo esa acción”, 
expresó. 

 
2.4. Indicaciones sobre proceso de descentralización: 

 
Evolución de la Regionalización 
 

Modelo Regional desconcentrado 
En el periodo 1974-1990, se promovió un modelo de desconcentración 

regional, basado en la instalación de oficinas ministeriales (SEREMIS) y oficinas 

                                                                 
15 http://www.subdere.gob.cl/sala-de-prensa/subsecretario-cifuentes-%E2%80%9Cestamos-concretando-las-

reformas-de-la-presidenta-bachelet-e  

 

http://www.subdere.gob.cl/sala-de-prensa/subsecretario-cifuentes-%E2%80%9Cestamos-concretando-las-reformas-de-la-presidenta-bachelet-e
http://www.subdere.gob.cl/sala-de-prensa/subsecretario-cifuentes-%E2%80%9Cestamos-concretando-las-reformas-de-la-presidenta-bachelet-e
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de servicios públicos (Direcciones Regionales) coordinados por un intendente 
Regional. 
 
Modelo Mixto 

En el periodo 1991.2005, se implementa un modelo de naturaleza mixta, con 
predominancia de la desconcentración basada en la organización diseñada en 
1974, esta estructura, se complementa con un órgano descentralizado 
denominado gobierno regional, compuesto por el Consejo Regional y su Ejecutivo 
(“Intendente Regional”) cuya principal función es la de asignar recursos (FNDR). 

 
Modelo Regional Transicional. 

En el periodo 2005-2016, se avanza en el fortalecimiento del gobierno 
regional, a través de la transferencia de competencia (planificación y 
ordenamiento territorial) y la democratización de los consejos Regionales. Por otra 
parte, los órganos desconcentrados asumen un rol ejecutor bajo el liderazgo de 
los gobiernos regionales. 
 
Modelo Regional Descentralizado 

Mediante el Proyecto de Ley, se promueve la transferencia de nuevas 
competencias en materia de fomento productivo, desarrollo social, infraestructura, 
transporte, áreas metropolitanas y la democratización del ejecutivo del gobierno 
regional y mejoramiento de la gestión financiera de los mismos, donde 
gradualmente el gobierno regional asumirá el liderazgo regional.  

 
 

Estructura pública a nivel regional. 
 

-Estructura Desconcentrada 
 
La Intendencia, es el órgano desconcentrado del Servicio Administrador de 

Gobierno Interior (del Ministerio del Interior y Seguridad Pública), su jefe superior 
en la región es el Intendente Regional, de ella dependen el departamento social, 
la oficina de emergencias y la coordinación de las gobernaciones y de las policías. 
Las gobernaciones, son órganos desconcentrados de la Intendencia. 

 
 
Secretarias Regionales, son órganos desconcentrados de los Ministerios, el 

jefe superior en la región es el Seremi, cuya principal función  es la de coordinar 
los servicios públicos regionales de su área en la región y elaborar las políticas  
públicas regionales en su área. 

 
Direcciones Regionales, órganos desconcentrados de los Servicios Públicos 

Nacionales, el jefe superior en la región es el director regional (nombrado por el 
sistema de alta dirección pública), su función principal es la de ejecutar los planes, 
programas y proyectos en el marco de la política nacional y regional. 

 
-Estructura Descentralizada 
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Gobierno Regional, es un órgano descentralizado, distinto de la administración 

pública central, compuesto por un consejo regional (electo por la ciudadanía) y un 
órgano ejecutivo (el intendente regional, nombrado por el Presidente de la 
República), su función principal es el desarrollo social, económico  y cultural de la 
región y para ello cuenta con recursos financieros (FNDR, Ingresos propios y 
Transferencias) y competencias de planificación (EDR, PPR y PROT), 
Regulatorias (aprobación de Planes Reguladores e intercomunales, entre otras). 

 
 
-Que es una Competencia: 

 
La competencia es la aptitud que tienen los órganos de la administración 

pública del Estado, para actuar la voluntad del Estado. 
En derecho Administrativo, un órgano no será competente hasta que una 

norma lo habilite, o lo dote de atributos, para el cumplimiento de una determinada 
función, en un territorio determinado. 

La competencia no solo concede la libertad de actuar, sino que también 
constituye una obligación y un límite sobre el que se puede actuar. 

 
 
-Componentes de una competencia 

 
Territorio: el ámbito especial, en el cuál sus actuaciones serán válidas, sea en 

el país, una región, provincia o comuna. 
Materia: Conjunto de funciones o tareas que debe cumplir, que corresponden 

a la descripción del tipo de actividades que puede y debe desarrollar. 
 
Jerarquía: las atribuciones que tiene en el desempeño de esas funciones y en 

ese ámbito espacial. 
 
Lo esencial de la descentralización, es su componente político, que consiste en la 
transferencia de poder, y recursos con autonomías de acción, desde los 
gobiernos centrales, a los gobiernos subnacionales, para el diseño y aplicación de 
políticas públicas, concertadas con los actores sociales y ciudadanos. 
 

Así instituciones públicas y privadas, con la población de los territorios podrán, 
enfrentar de mejor manera sus problemas, y avanzar en la construcción colectiva 
de mayores grados de desarrollo humano sustentable, adicionando energías, 
creatividad y recursos propios a los aportes nacionales de todo tipo.  

 
Empero esto no siempre se entiende con claridad. Tras la propuesta de 

descentralización, del Estado operan distintas visiones: básicamente la 
descentralización política o devolución (del poder) y la descentralización 
administrativa o desconcentración. Se afirma que, en la práctica ambas formas se 
combinan y ajustan, pero en los procesos latinoamericanos prima claramente la 
visión administrativista de la desconcentración. 
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Los gobiernos nacionales, latinoamericanos han mantenido la concentración 

política y territorial, resultante de historias nacionales donde se han construido y 
dominado las estructuras e instituciones centralizadas. Los quiebres de esta 
lógica, que abren espacios a los procesos de descentralización, se originan tanto 
por la reacción ante las dictaduras y gobiernos autocráticos como por la 
ineficiencia de las instituciones nacionales para prestar mejores servicios y 
resolver los problemas territoriales. 

 
 

 
 
 3. La Nueva Estructura legal y corporativa 
 
 
3.1.  Nuevas competencias para el gobierno regional 

 

• Elaborar y aprobar el Plan de Ordenamiento Territorial (PROT). 
 

• Elaborar y proponer un proyecto de zonificación del borde costero de la 
región al Ministerio de Defensa. 
 

• Aprobar el Plan Regional de Desarrollo Turístico. 
 

• Fijar la Política Regional de Innovación y Desarrollo propuesta del 
Comité regional de Innovación y Desarrollo. 
 

• Aprobar el Ante Proyecto Regional de Inversiones (ARI)   
 

 
3.2. Competencias en materia de áreas metropolitanas. 
 

• El gobierno regional en las regiones donde se constituyan las áreas 
metropolitanas (conurbaciones “de comunas” de más de 250 mil 
habitantes) será su administrador. En cuyo caso el gobierno regional se 
denominará gobierno regional metropolitano; 
 

• El gobierno regional tendrá un comité consultivo compuesto de los 
Alcalde de las comunas integrantes del área metropolitana. 
 

Competencias: 
 

• El plan maestro de transporte urbano metropolitano y sus 
modificaciones. 
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• El plan intercomunal de inversiones en infraestructura de movilidad y 
espacio público y sus modificaciones. 
 

• La operación directa de la recolección, transporte y/o disposición final 
de los residuos sólidos domiciliarios, previa conformidad de las 
municipalidades respectivas. 
 

• El sentido del transitar vehicular de las vías urbanas definidas como 
intercomunales, en coordinación con la Secretaria Regional Ministerial 
de Transporte y Telecomunicaciones. 
 

Departamento de Áreas Metropolitanas: 
 
a) La coordinación e interacción del Gobierno Regional con los órganos 

administrativos de la Administración Central. 
b) La coordinación de los planes maestro de transporte urbano metropolitano 

y sus modificaciones. 
c) El Plan Intercomunal de inversiones en infraestructura de movilidad y 

espacio público y sus modificaciones. 
d) Actuar como Secretaria ejecutiva del comité consultivo de Alcaldes. 
 
 
COMITÉ CONSULTIVO DE ALCALDES 
 
a) Este órgano será presidido por el Intendente, 
b) Opinará sobre todas las iniciativas del gobierno regional en el Área. 
c) Participación obligatoria a lo menos dos veces al año. 
d) Las propuestas serán aprobadas por mayoría de los Alcaldes 
e) Se regulará su funcionamiento por un  reglamento regional. 
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3.3. Resumen de competencias Gobiernos Regionales.  
 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN INTENDENTE REGIONAL CONSEJO REGIONAL 

Estrategias Regional de Desarrollo Formular y someter al 
consejo regional su 
aprobación 

Modificar, sustituir, 
rechazar y aprobar en 
base a la propuesta del 
intendente 

Plan regional de Ordenamiento 
Territorial 

Elaborar y proponer al 
consejo regional: promulgar 
previa aprobación del 
consejo regional 

Aprovechar previo 
informe favorable 
seremis COMICIVYT 

Políticas, Planes y Programas de 
Desarrollo 

Formular y someter al 
consejo regional. 

Modificar, sustituir, 
rechazar y aprobar en 
base a la propuesta del 
intendente. 

Convenios de programación Someter al consejo regional 
para aprobación 

Modificar, sustituir, 
rechazar y aprobar en 
base a la propuesta del 
intendente. Proponer al 
intendente convenios de 
programación 

Convenio de Programación 
territorial 

Propone al consejo regional 
para su resolución 

Aprobar en base a la 
propuesta del 
intendente 

Proyecto de presupuesto del 
Gobierno Regional 

Propone al consejo regional Modificar, sustituir, 
rechazar y aprobar en 
base a la propuesta del 
intendente. 

Ante proyecto regional de 
inversiones 

Propone para su aprobación Modificar, sustituir, 
rechazar y aprobar en 
base a la propuesta del 
intendente. 

Presupuesto del Gobierno Regional Propone al consejo regional 
Presupuesto (marcos 
eliminado) 

Aprobar, modificar, 
sustituir, rechazar IDI. 

Ejecución Iniciativas Convenir con unidades 
técnicas de ejecución 

Fiscalizar (unidad de 
control) 
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 4. Asociatividad Municipal, Aportes y Experiencias en la AMUVM.  
 
 
A partir del año 2015 se rearticula la Asociación de Municipalidades del Valle del 
Maipo, institución que había funcionado desde el año 2003, y que el año 2009, 
quedo sin funcionamiento, pero anteriormente en el 2005  fue parte de la comisión 
de cultura, donde es elegido como  representante, por lo que había conocido el 
proyecto y habíamos desarrollado un trabajo en la comisión de cultura, Plan de 
Acción y proyecto de desarrollo turístico, denominado “Rutas del Valle del Maipo”,  
que quedo inconcluso. Posteriormente habiendo ya egresado de sus estudios de 
Ingeniería de Ejecución en Gestión Pública, en la Universidad Academia de 
Humanismo Cristiano, solicitó una entrevista con el alcalde de El Monte, 
Francisco Gómez Ramírez, y le ofrece poner a disposición sus servicios en el 
ámbito municipal, a lo cual él  responde, que no tiene un trabajo para ofrecerme 
por ahora, pero está interesado en reflotar la Asociación de Municipalidades del 
Valle del Maipo, y entonces lo invita a llevar adelante este proceso, que en 
definitiva duro aproximadamente un año. Entonces se contacto con Luz María 
Molina, Jefa del departamento de fortalecimiento de asociativismo municipal, de la 
SUBDERE, para conocer el procedimiento que debía realizar para constituir a la 
AMUVM, y dotarla de estatuto,  obtener personalidad jurídica, e inscribirla en el 
registro único de Asociaciones Municipales de la Subdere. Debía conseguir 
primero que todo, los acuerdos de los concejos municipales de las comunas de El 
Monte, Isla de Maipo y Melipilla, para integrar  la Asociación Municipal, luego 
convocar y coordinar una asamblea de constitución y aprobación de los estatutos, 
posteriormente reunir los documentos, reducir a escritura pública ante notario, e 
ingresarlos a la oficina de partes de la Subdere, luego de que fueran analizados 
los documentos por los fiscalizadores y habiendo efectuado, observaciones al 
estatuto, realizadas las modificaciones, se entrega la personalidad jurídica de 
acuerdo a la resolución exenta del ministerio del interior, correspondiente al N° 
2880/2016 el día 14 de marzo de 2016, consecutivamente, debía convocar a una 
reunión extraordinaria del directorio transitorio, y determinar el directorio definitivo, 
antes de transcurrieran 90 días, para que no quedara sin efecto el trámite de la 
carpeta de solicitud de personería jurídica, no es fácil coordinar una reunión con 
tres alcaldes, pero sin embargo cuando están las voluntades, se puede concretar 
una reunión como esta. Posteriormente había que realizar los trámites ante el 
servicio de impuestos internos para obtener RUT y abrir una cuenta bancaria, y 
comenzar a funcionar con todos los requisitos administrativos en regla. 
 
 
4.1 Reseña de la AMUVM 
 
La Asociación de Municipalidades del Valle del Maipo surge  como organización 
en el año 2003 y  está constituida por las municipalidades de Isla de Maipo, 
Melipilla y El Monte. Su finalidad es “contribuir al Desarrollo Económico, Social, 
Cultural y Turístico en las jurisdicciones de los municipios que la forman, velando 
al mismo tiempo por la defensa y promoción de la autonomía municipal, de los 
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intereses locales y contribuyendo a afianzar y profundizar el proceso democrático 
y descentralización”. 
En el mes de marzo de 2016, después de un proceso de varios meses, finalmente 
obtiene personalidad jurídica e inscripción en el registro único de Asociaciones de 
la SUBDERE, con el número 49 dentro de dicho registro, adecuándose a la nueva 
normativa vigente para Asociaciones Municipales de acuerdo a la Ley 20.527, que 
modificó la Ley Orgánica Constitucional  de Municipalidades.   
 
Los objetivos planteados por la Asociación, son: 
 

• Fomentar el desarrollo estratégico del turismo entre los municipios 
miembros; 

 

• La atención de servicios comunes; 
 

• La ejecución de obras de desarrollo local; 
 

• El fortalecimiento de los instrumentos de gestión; 
 

• La realización de programas vinculados a la protección del medio 
ambiente, al turismo, a la salud o a otros fines que le sean propios; 

 

• La capacitación y perfeccionamiento del personal municipal; 
 

• La coordinación  con instituciones nacionales e internacionales, a fin de 
perfeccionar el régimen municipal. 

 

• Desarrollo de infraestructura en el territorio. 
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4.2. Información relevante de la Asociación de Municipalidades del Valle del 
Maipo AMUVM. 

 
 
Las comunas de El Monte, Isla de Maipo y Melipilla,  que componen el Valle 

Central de la Región Metropolitana de Santiago conforman la Asociación de 
Municipalidades del Valle del Maipo AMUVM. Las tres comunas presentan un 
pasado que se remonta  a los asentamientos coloniales del Valle Central de la 
región, cuyos rubros históricos más representativos son la pequeña agricultura 
tradicional, El comercio y un creciente rubro de turismo. 

 
La Asociación de Municipalidades del Valle del Maipo, AMUVM surgió 

formalmente en septiembre 2003, cuando un grupo de municipios que formaban 
parte de un proyecto de asociatividad para el fomento productivo, en alianza 
estratégica con SERCOTEC Región Metropolitana, deciden asociarse de manera 
más formal y autónoma para poder hacer frente de manera conjunta al desarrollo 
económico local de sus territorios. Durante el primer período de trabajo, desde su 
constitución hasta el año 2005, la Presidencia estuvo a cargo de Isla de Maipo, 
desarrollando como principal iniciativa el Proyecto de “Difusión de Atractivos 
Turísticos del Valle del Maipo”. Desde el año 2005 a la fecha, la Presidencia ha 
estado a cargo de la Municipalidad de El Monte, desarrollando entre las 
principales iniciativas los Proyectos de: “Oficina de Protección de los Derechos de 
la Infancia” y “Adolescencia y Gestión Integral Asociativa”.  

La vocación del territorio con sello turístico se basa principalmente en sus 
potencialidades que posee en relación al patrimonio cultural histórico y a las 
tradiciones costumbristas locales, que pueden transformarse en una oferta 
concreta  e integrada, a un mercado que cada día crece demandando este tipo de 
productos. Esta vocación se fortalece con la vocación silvoagropecuaria al 
vincularse en lo paisajístico, histórico, cultural, y gastronomía elaborada con 
productos limpios con denominación de origen. 

 
Superficie. El territorio de la AMUVM tiene una superficie de 1.645.000 km2, 

de los cuales Melipilla es la comuna de mayor envergadura, con totales 
superiores a los 700 km2 de extensión, en el extremo  opuesto se encuentra El 
Monte como la comuna de menor superficie alcanzando  los 118 km2. En 
comparación con el total de la superficie regional, que asciende a los 15.403,2 
km2, el territorio AMUVM representa un 10,67%. 

 
Clima. Las principales características climáticas en la Región Metropolitana 

de Santiago, corresponden al tipo mediterráneo, de estación seca larga y con un 
invierno lluvioso. La temperatura media anual es de 13,9° C en tanto que el mes 
más cálido corresponde a enero, alcanzando una temperatura de 22.1° C, y el 
mes más frio corresponde al mes de julio con 7,7°C. El sello característico lo 
constituyen las lluvias, cuyas variaciones permiten destacar condiciones bastante 
precarias alcanzando promedios anuales de 356,2 mm.  Deben calificarse como 
meses húmedos los que corren entre abril y septiembre. Desde diciembre a 
marzo los meses pueden caracterizarse como secos. En octubre y noviembre 
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aunque cuantitativamente deben calificarse como secos, la lluvia registrada no es 
despreciable. En términos de hidrología el territorio se encuentra prácticamente 
en su totalidad en el interior de la cuenca del Río Maipo, participan directamente 
de su influencia edafoclimatica las comunas de Isla de Maipo, y Melipilla; luego El 
Monte que mantiene parte importante de su territorio o población vinculada con la 
cuenca, del Rio Mapocho. 

 
El Territorio, comprendido bajo el alero de las tres comunas que integran la 

Asociación de Municipalidades del Valle del Maipo, comprende 1642 kilómetro 
cuadrados, siendo los elementos geográfico dominantes, la cordillera de la costa 
el Río Maipo y Río Mapocho. Más de un 75% de la superficie plana con vocación 
productiva silvoagropecuaria. Por otro lado, más del 90% de la superficie total es 
eminentemente rural, con terrenos ocupados por cultivos, viñas, huertos frutales, 
actividad pecuaria, agroindustria, parcelas de agrado y sitios naturales. 

 
 
Al analizar las cifras del Censo silvoagropecuario, queda de manifiesto la  

importancia de la superficie con suelos de cultivo: 32.116,26, uso del suelo (ha) 
cultivos anuales permanentes, forrajes permanentes, 4.788,30 uso del suelo (ha) 
praderas mejoradas y permanentes, 4.788,30 (ha) en el territorio de la AMUVM. 
en lo que respecta a la producción de frutales son 13.661,95 (ha), aparecen los 
viñedos y parronales con 3.339.30, luego  las hortalizas destinadas a la 
alimentación con 5.116,74 (ha).  

 
 
Pobreza. En relación a aspectos sociales, se puede señalar que la última 

CASEN 2006  señala que existen en el territorio 10.984 personas en situación de 
pobreza, de las cuales el 21,4 % corresponden a habitantes de la comuna de El 
Monte, 9.8 % a la Comuna de Melipilla y 9.4 % a la Comuna de Isla de Maipo. En 
cuanto a la situación de pobreza extrema, 3.6  % (952 personas) corresponden a  
personas en situación de indigencia de la Comuna de El Monte, mientras un 1 % 
(333 personas) son habitantes de las comunas de Isla de Maipo y Melipilla que se 
encuentran en situación de indigencia.  

 
Según los datos presentados por las propias administraciones municipales en 

el SINIM 2006 (Subdere),  los presupuestos municipales de las tres comunas al 
año 2006 suma los 10.186 mill de pesos, de los cuales un 43 % corresponde a 
aportes del Fondo común Municipal. Respecto a los ítems de gastos en personal 
y gastos en servicios a la comunidad de los presupuestos, se puede visualizar 
que las participaciones corresponden en promedio a 24 % y 14 %, 
respectivamente.  

 
Antecedentes Culturales. La Asociación de Municipalidades del Valle del Maipo 
cuenta con un gran potencial en materia de desarrollo cultural y turístico, como 
por ejemplo en la comuna de El Monte, existen dos monumentos arquitectónicos, 
como  son la Iglesia San Francisco de El Monte y la hacienda San Miguel, que fue 
de propiedad de la familia Carrera, los cuales fueron declarados monumentos 
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en el año 1974, en la comuna de Isla de Maipo existen las minas de Naltahua, 
que ya no están en funcionamiento, pero que representan un gran legado en la 
que fue la historia de los centros de producción del territorio, ligado al desarrollo 
económico y social de la AMUVM, además existen varias casas que están 
denominadas como inmuebles de conservación histórica. También en la comuna 
de Melipilla está la localidad de Pomaire donde se caracteriza por la producción 
de alfarería y es un lugar reconocido a nivel internacional, como un atractivo 
turístico. Además existen atractivos que tienen que ver con la producción de vinos 
en la Isla de Maipo, conocido como la Ruta del Vino, en El Monte la Ruta de la 
Patria Vieja y Melipilla como la Ruta de la Alfarería y la Greda. 

 
La comuna de Isla de Maipo se desataca porque cada año organiza la “Fiesta 

de la Vendimia”. La cual se considera una de la más importante de la Región 
Metropolitana y del país, llegando a tener más de 50.000 visitantes cada año, con 
programación artística culturales, catas de vinos, exposiciones de productores 
locales. Además se ha logrado constituir una corporación cultural que ha 
permitido ofrecer talleres artísticos y espectáculos de gran calidad, así como el 
festival que se realiza todos los años. También ha logrado articular la 
implementación de políticas públicas en materia de cultura, junto al Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes. 

 
En la comuna de El Monte a contar del año 2005 se realiza una jornada de 

planificación estratégica con los directores municipales, donde se definió como eje 
fundamental el desarrollo cultural, turístico y revalorar el Patrimonio Cultural de la 
comuna definiéndola “El Monte Capital Cultural de la Provincia de Talagante”. Es 
así que podemos observar en el PROPIL, que entre los años 2005 y 2008 una 
inversión en materia de actividades culturales y restauración de la infraestructura 
cultural (Teatro Carrera) en 66.000.000, después en el periodo comprendido entre 
2012 y 2014 42.944.303. Además vale destacar que cada año se organiza la 
muestra agrícola y artesanal Expo-CATAM, actividad que cuenta con la 
exposición de más de 200 productores agrícolas y artesanal, con una 
programación artística, juegos tradicionales campesinos como la Rayuela, 
domaduras, campeonatos de cueca, etc.  

 
Finalmente la Comuna de Melipilla presenta un importante avance en materia 

de infraestructura cultural con la construcción del Centro Cultural Teatro Serrano, 
el cual ha permitido desarrollar importantes actividades culturales como la 
exposición de inauguración del teatro Serrano con la obra de Roberto Matta. Y la 
presentación de artistas locales como nacionales en su teatro, además se 
organizan una feria de artesanos en la plaza principal, y se realiza la fiesta de 
Pomaire. 

 
 Los habitantes del territorio AMUVM son en su gran mayoría campesinos, 

agricultores y productores, cuyas tradiciones han sido traspasadas de generación 
en generación, siendo un territorio rico en tradiciones campesinas. 
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4.3. Entrevista, Luz María Molina, División de Municipalidades de la 
SUBDERE. 
 
¿Usted podría mencionar lo que ha sido el Asociativismo Municipal en estos 
últimos 10 años? 
El año 2009, la SUBDERE tenía catastrada 57 Asociaciones Municipales, estas 
asociaciones funcionaban por medio de convenios, modalidad que todavía existe, 
en esos años 2009, y anterior las asociaciones ya podían clasificarse de 
diferentes forma, de hecho nosotros observábamos que existían las asociaciones 
de tipo nacionales, eran más bien representación política, donde la figura en ese 
momento era la Asociación Chilena de Municipalidades, pero también habían 
surgido ya asociaciones territoriales y temáticas, por ejemplo las de servicios y las 
que tenían que ver con la disposición de residuos sólidos domiciliarios, y 
asociaciones territoriales como eran las regionales, que empezaron a tener 
autonomía de la asociación chilena de municipalidades, que en ese tiempo estaba 
desconcentrada en capítulos regionales, es decir esas asociaciones comenzaron 
a tener sus propias figuras regionales, y también más específicamente 
territoriales, respecto de un conjunto de comunas, hasta siete comunas 
pertenecientes a un mismo territorio, podía ser la cuenca de un rio, un lago, borde 
costero, etc. entonces como decíamos estas asociaciones funcionaban de 
acuerdo a convenios, celebrados entre ellas, tenían múltiples funciones, 
posiblemente las funciones que tenían hace diez años son las mismas que tienen 
hoy, que eran de tipo representativo político, frente a las entidades   regionales 
nacionales, incluso provinciales en el caso de las territoriales, frente al sector 
privado, frente a instituciones internacionales, representaban a este conjunto de 
municipalidades miembros, de cada una de ellas. En cuentas públicas anuales los 
contralores generales, habían señalado la conveniencia que las asociaciones 
tuviesen una personalidad jurídica, la Asociación Chilena desde su fundación 
impulso un proyecto en ese sentido, su fundación fue en el año 1993, la 
Asociación Chilena de Municipalidades, pero en los años noventa y a inicios de 
los 2000, en realidad no tuvo acogida en el parlamento ni en el gobierno, hasta el 
años 2007, en que comienza a haber una reforma y eso se incluye dentro de la 
reforma, sin embargo para poder alcanzar la personalidad jurídica, había primero 
que modificar la Constitución, nada menos que el articulo N°118 de la 
Constitución y esto que se concreto esa modificación en mayo del 2009, se 
modifica este articulo, lo que da cuenta que ya el asociativismo  municipal en 
Chile tiene la fuerza suficiente para poder instalar este cambio, que es un cambio 
mayor porque estamos hablando que es un cambio constitucional, que además 
tiene que ser aprobado por el Tribunal Constitucional, entonces ese fue un éxito, 
correspondía entonces modificar la Ley Orgánica de Municipalidades y redactar el 
reglamento, todo eso se realizó, se hizo y se concluyo, entonces se modifico la 
Ley Orgánica de Municipalidades el 2011, y el reglamento lo tenemos aprobado el 
año 2012, está funcionando hasta la fecha, este hito es bien importante a pesar 
que han transcurrido más de seis años, desde que se dicto este reglamento, en 
realidad seis años no es mucho, pero ya en ese momento ya se podía observar 
que las Asociaciones Municipales, tienen voz, tienen representatividad y uno 
podría deducir la verdad, ahora por las temáticas que trabajan, que están 
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participando y han participado en proceso de descentralización, en los estos 
últimos diez años, cual es el hito digamos  después de este, más importante 
digamos es el de fortalecimiento de los Gobiernos Regionales, esta es una Ley 
que se conversa  con la Asociación Chilena de Municipalidades y con otras 
Asociaciones territoriales, ustedes mismos participaron en instancias de 
conversación de dialogo, de información, bueno en todo esto se perdió y se gano, 
en la figura del área metropolitana las Asociaciones quedaron excluidas, pero la 
verdad es que, en el proceso legislativo hubo participación de las Asociaciones, 
pero principalmente de las nacionales, políticas, de la Asociación Chilena y de la 
que se creó posteriormente, la Asociación de Municipalidades de Chile, que 
cumplen un rol importante en diversos temas, ya no solo de descentralización y 
quizá general del estado, sino que en temáticas, en darle más autonomía de 
decisión a las municipalidades por ejemplo, el programa de modernización que se 
desarrollo en el gobierno anterior, en la misma ley de plantas municipales que le 
confiere la posibilidad al alcalde de poder diseñar su planta, en esa ley, en esa 
conversación también participaron estas   Asociaciones Municipales, y eso tiene 
que irlo reflejando en diversos instrumentos.  
El programa de gobierno ahora, viene con fuerza en levantar lo que tiene que ver 
con los gobiernos locales, potenciar los municipios, desde abajo hacia arriba, creo 
que estamos en buena oportunidad para que las Asociaciones cumplan un rol de 
desarrollo en el territorio, hay temas que pueden resolverse solo en lo local, que 
es donde se producen los problemas, temas que son comunes en las 
municipalidades, por ejemplo la seguridad, el desempleo, como lo ven las 
comunas rurales, como las personas viajan de un lado a otro del territorio para las 
faenas agrícolas, para poder tener empleo, yo pienso que en la medida que las 
Asociaciones Municipales se fortalezcan van a poder tener un rol, eso no es 
solamente de política nacional, tiene que venir de la decisión de los alcaldes, 
trabajar en conjunto y fortalecer esas unidades, existen ya 58 asociaciones, hay 
que pensar si conviene trabajar en asociaciones más grandes o pequeñas, por 
ejemplo ustedes Valle del Maipo, todas las comunas que pertenecen a la AMUR, 
entonces no pueden competir porque la AMUR es una asociación temática, de la 
ruralidad, ustedes son una asociación muy específica del territorio Valle del 
Maipo.   
 
4.4  Entrevista Francisco Gómez R. Presidente AMUVM. 
 
¿Cual piensa usted que es el protagonismo que tienen las Asociaciones de 
Municipalidades en el proceso de descentralización, que vive en estos momentos 
el país? 
No sé si sea un rol protagónico, pero de una u otra manera contribuyen  a avanzar 
en temas de descentralización, por que los esfuerzos que puede hacer una 
comuna, es muy diferente cuando puede aunar otro tipo de voluntades con  
municipios ya sea por proximidad territorial o temática y temas que se quieran 
priorizar y en ese sentido mientras más actores instituciones, efectúen hagan 
fuerza en temas que son similares, significa que es necesario que se comience a 
entregar competencia recursos a organismos más especializados, pudiendo ser 
en la gobernación en los municipios, de manera que como dice el dicho “La 
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Unión hace la fuerza”. En la medida que mi voluntad, se suma a otra voluntad y 
en la manera que ponemos sobre la mesa,  temas comunes problemáticas en 
común, obviamente que estamos visibilizando un problema que a lo mejor, al 
estar delegado en muchas comunas, no es posible instalarlo en la mesa en el 
debate con mucha fuerza, yo creo que más allá del protagonismo, que puede ser 
más o menos la importancia que hubiesen tenido en ese proceso las 
Asociaciones Municipales, yo siento que contribuyen poderosamente en esa 
dirección. 
Los gobiernos locales es necesario que vayan recibiendo mayor competencia, 
financiamiento que corresponde, porque muchas veces,  se aprueban leyes en el 
congreso y son los municipios los responsables de ejecutarlas y se transfieren 
solo las competencias la atribución, pero lamentablemente no se transfieren los 
recursos, entonces nosotros esperamos de que ese proceso de descentralización 
avance, pero para eso también los municipios tienen que estar dotados de la 
institucionalidad, que le permita efectivamente hacer frente a ese desafío,  porque 
se nos transfieren competencias nos trasfieren responsabilidades, nos transfieren 
recursos, las estructuras municipales no están preparadas para ello, la 
descentralización tiene que venir con el fortalecimiento de las instituciones 
locales.  
En otro sentido el concepto de desarrollo endógeno, es muy importante porque es 
desde adentro, desde donde se impulsa y se potencia las oportunidad y se 
reconocen las amenazas, en base a ello se va uno perfilando, para el tipo de 
desarrollo que quiere la comuna, el territorio, como asociación, incorporando la 
variable territorial, uno debe promover el desarrollo desde su territorio, pero debe 
ser concordante con las estrategias de desarrollo regional, hoy día existe un plano 
regulador metropolitano de Santiago, nuestro plano regulador comunal, debe ser 
coherente, ahora eso no quiere decir que nosotros nos alineemos, es un proceso 
reciproco, cuando se diseñan los planos reguladores metropolitanos ello se 
consulta con los municipios, y los municipios tiene que desarrollar su plano 
regulador, sus planes de desarrollo comunal en concordancia con las instancias 
de planificación regional o provincial, por lo cual el desarrollo endógeno es 
importante, pero debe estar en conexión con la asociación cuando existe, o en su 
defecto con la estrategia nacional, regional, provincial. Ahí es donde uno se 
diferencia, cada sector, lugar, cada comuna tiene particularidades, y obviamente 
no en todas pueden tener las mismas potencialidades, por eso la importancia de 
la descentralización porque Chile es un país tan diverso, las comunas que están 
al norte, centro y sur,  tiene ciertas necesidades y pueden desarrollar ciertas 
competencias, industria empresa diferentes entre sí en las macro zonas. Tiene 
que descentralizarse pero el hecho de que exista desarrollo endógeno yo lo hago 
desde mi interior, desde mi comuna, pero no puede ser un proceso interno sin 
considerar el entorno a eso me refiero. Uno tiene que decir esta es mi comuna 
este es mi potencial, esta es mi oportunidad esta es mi amenaza, pero tengo que 
calzarla dentro de una estrategia mayor, entonces tiene que haber desarrollo 
endógeno, pero dentro del contexto en que se desenvuelve. También es 
importante destacar el rol del capital social, la creación y acumulación de capital 
humano, del colectivo que se habla, el valor de lo público de lo que nos compete a 
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todos y en la medida que existe conocimiento obviamente, en la medida que se 
desarrolla la tecnología, que hay innovación se mejora el capital social.   
 

 
4.5. Chile debería diseñar incentivos específicos que apoyen a las  
Asociaciones Municipales. 

 
Los incentivos económicos y no económicos para incitar la creación de las 
asociaciones municipales son muy limitados en Chile. Como las organizaciones 
privadas, éstas dependen del aporte voluntario de sus miembros, lo que las hace 
extremadamente dependientes de los fondos competitivos que se asignan desde 
del gobierno central. Chile podría concebir dar un estatuto público a las 
asociaciones para así asegurar su funcionamiento y sostenibilidad en el largo 
plazo, al menos para algunos servicios críticos (como la recolección y eliminación 
de residuos) y para localidades más retrasadas. Mejorar la estructura de 
incentivos podría incluir también una mejor promoción del intercambio de 
información, la consultoría y asesoría técnica, y ofrecer pautas específicas sobre 
cómo manejar tal colaboración. El gobierno chileno podría también considerar 
proveer incentivos financieros para apoyar los planes asociativos horizontales 
entre municipalidades. Por ejemplo, definiendo líneas específicas 
presupuestarias, a través del FNDR u otro financiamiento, dedicado 
exclusivamente a financiar los proyectos de asociaciones municipales o las 
inversiones en conjunto. Dada la fuerte heterogeneidad del panorama municipal 
en Chile, el gobierno también podría fomentar las asociaciones de 
municipalidades con diferentes capacidades. Las municipalidades pequeñas se 
pueden beneficiar enormemente con tales arreglos. Por ejemplo, promover las 
asociaciones entre municipalidades con diferentes capacidades, podría 
finalmente, traducirse en un mayor desarrollo productivo para territorios frágiles.16 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                 
16 Revisión de Gobernabilidad Multinivel en Chile: Modernización del Sistema Municipal; Conclusiones 

principales y recomendaciones OCDE, Mayo 2017. 
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Conclusión y Propuesta. 
 
 
Podemos ver que la voluntad política de llevar adelante esta reforma, tan 
importante para que nuestro país logre dar el salto, y tener crecimiento económico 
con mejores índices de igualdad, es necesario que las regiones tengan mayor 
autonomía, para decidir dónde estará la priorización de proyectos de inversión, 
para alcanzar ventajas comparativas, y apostar definitivamente por el desarrollo 
Endógeno en el sentido de crear Sinergia, donde las personas que habitan el 
territorio puedan pensar, y construir su futuro, desarrollar una capacidad creciente 
de autonomía, eligiendo su propio estilo de acuerdo a sus potencialidades, sus 
tradiciones, su cultura, su capacidad de asimilar nuevas tecnologías y en definitiva 
apoderarse de las oportunidades que ofrece la globalización, junto a sus 
externalidades positivas. Por último valorar la presencia de las Asociaciones 
Municipales en el proceso de descentralización, como instituciones que aportan 
en la gobernabilidad de los territorios. 
 
Hemos podido identificar los factores que facilitan el proceso de descentralización 
como los son incentivar una mayor participación en la toma de decisiones, que las 
políticas públicas en materia de descentralización, estén acompañadas de 
mayores recursos para los gobiernos locales, tanto en recursos económicos, 
competencias, y personal capacitado profesionalmente, mejorar la infraestructura 
pública, para estar a la altura del desafío que significa tener mayores 
responsabilidades en la ejecución de políticas públicas a nivel comunal, provincial, 
regional. 
 
 A través de este trabajo hemos puesto los antecedentes necesarios por medio de 
experiencias pilotos como las asociaciones de Corral la Unión y el Paisaje de 
Conservación del Río San Pedro, donde ha sido ejemplar la iniciativa de 
conservación del Medio Ambiente y el impulso del desarrollo turístico, sin 
embargo es posible identificar muchas Asociaciones que son ejemplo, en el 
impulso del desarrollo endógeno, como aquellas que tienen que ver con la 
solución de problemas relacionados con la recolección de residuos sólidos 
domiciliarios, que buscan dar respuesta a lo que será una problemática, sino 
basta recordar lo que fue la crisis que tuvo el vertedero de Santa Marta, en la 
Provincia de Talagante y que afectó a gran parte de la Región Metropolitana de 
Santiago. Así como también el conflicto ambiental que vive la comuna de Til Til, 
que se ha convertido en una zona de sacrificio. Hoy día existe una Asociación de 
Municipalidades MSUR, que esta agrupando a las comunas del gran Santiago 
para enfrentar estas problemáticas y buscar soluciones en materia de reciclaje, es 
interesante el trabajo que están efectuando en materia de crear conciencia a 
través de la organización de seminarios, impulsando las economías circulares y 
proyectos que buscan soluciones locales a problemas globales.  
  
Finalmente reconocer la importancia que tienen las Asociaciones Municipales y la 
aplicación de la Ley N° 20.527, se han puesto los antecedentes que otorgan 
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credibilidad a este objetivo especifico en la entrevista efectuada a una 
representante de la SUBDERE, que ha trabajado por más de diez años 
impulsando el movimiento municipalista y la asociatividad municipal, conocer la 
experiencia acumulada, lo que han sido la gestión de esta política pública tanto en 
el parlamento como ante el tribunal Constitucional ya que como se comento fue 
necesario modificar la Constitución para que las Asociaciones Municipales 
tuvieran personalidad jurídica y se estableciera un reglamento para el 
funcionamiento, sin duda no ha sido un camino fácil, aún queda mucho por 
recorrer, pero sin embargo hoy existen 58 Asociaciones Municipales que están 
repartidas a lo largo y ancho de nuestro país que representan la diversidad 
cultural, política geográfica, pero sin embrago todas persiguen un objetivo en 
común entregar mejores oportunidades a los habitantes de sus comunas, 
buscando desarrollar potencialmente  sus territorios, así como lo expreso el 
presidente de la Asociación de Municipalidades del Valle del Maipo; es necesario 
que tanto la descentralización como el movimiento Asociativista Municipal,  sea 
acompañado de efectivas políticas que transfieran recursos económicos como 
humanos para que al implementar en la comunas, en los municipios no signifique 
una mayor carga para instituciones que no siempre tienen la capacidad y los 
recursos necesarios, sino que efectivamente, se instalen procesos que 
desarrollaran económicamente, y socialmente estos territorios.  
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ANEXOS 
1. ACTA DE CONSTITUCIÓN AMUVM. 
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2. ACTA ASAMABLEA 
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3. RESOLUCIÓN EXENTA OTORGA PERSONALIDAD JURIDICA 
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4. CONVENIO TRANSPARENCIA ACTIVA Y AMUVM. 
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5. CONVENIO MINISTERIO MEDIO AMBIENTE AMUVM (GEF) 
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6. Epilogo 

Tener la capacidad de apropiarse del excedente económico generado en el propio 
territorio, para reinvertirlo localmente, otorgando sostenibilidad y sustentabilidad. 
La endogeneidad debe tener la capacidad para generar innovación, provocando 
cambios estructurales, generando economías de escala, desarrollar ciencia y 
tecnología. Generar identidad cultural que permita diferenciarse de otros 
territorios, propiciando un proyecto colectivo. Desarrollar propiedades emergentes 
definidas como fenómenos culturales, y sociales que emergen de las 
interacciones e intercambios entre los miembros de un sistema social. 
Acumulación de Capital Intangible, Capital Social, Capital Sinergetico, “En sí 
misma, la globalización aporta propiedades emergentes que resaltan las 
interacciones que resultan de las interrelaciones que transforman una colección 
de elementos incoordinados en un sistema coherente y funcional. Este aporte 
emergente resulta de las sinergias que se producen al entrar en contacto 
elementos inconexos”.17 
 
En relación a las organizaciones hay que recordar que entorno a ellas se 
construye principalmente la Asociatividad, una forma de sinapsis clave en el 
contexto actual de la globalización y de la sociedad del conocimiento. La 
Asociatividad admite varias lecturas: entre el sector público y privado, entre 
empresas, gobierno, y el mundo de la investigación científica y tecnológica para 
posibilitar procesos de aprendizaje colectivo e innovación, entre empresas y 
cadenas de valor para generar agrupaciones o Clusters, y entre territorios mismos 
para dar origen a regiones asociativas y regiones virtuales. 
 
Definitivamente efectuar una proposición a este trabajo, no es tarea fácil de 
realizar por la complejidad de los procesos que deben desarrollarse, y  es 
complicado definir una receta, a modo de poder dar una posible solución a los 
nudos críticos que genera la centralización, y además definir cuál podría ser una 
propuesta para las Asociaciones de Municipalidades, ya que el solo hecho de 
constituir una requiere de la habilidad y persistencia frente a las trabas que 
surgen. Pero si podemos describir una propuesta desde el estudio y 
conocimiento, del Diseño y Mejoramiento de Procesos, que me parece son 
atingentes a él “Protagonismo de las Asociaciones  Municipales en el Proceso de 
Descentralización”, y en este sentido que es una mirada particular, quizás 
inspirada en la situación, que me ha tocado conocer y experimentar, por lo que en 
algunos casos podrá coincidir con otras realidades y en otras simplemente no 
tendrá mayor relevancia. La mirada subjetiva muchas veces es válida, ya que nos 
permite interpretar las características, propias de cada proceso, y en eso consiste 
el desarrollo endógeno y la creación de sinergia en torno a territorios que tienen 
sus propias posibilidades y escollos.  
 

                                                                 
17 Sergio Boisier Etcheverry; Tesis Doctoral, Territorio, Estado y Sociedad en Chile. La Dialéctica de la 

descentralización: Entre la Geografía y la Gobernabilidad, Universidad de Alcalá, España 2007.  
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Estrategia de diferenciación en el modelo de diseño y mejoramiento de procesos, 
donde es fundamental definir cuál es el recurso estratégico con que cuenta el 
territorio y que en este caso está enfocado a la acumulación de Capital Social, 
que obviamente es el recurso humano, el cual nos permitirá diseñar e 
implementar un proceso que es único y requiere la habilidad de un artista, y 
científico, pues es un arte el construir un proceso social, donde así como la 
construcción de un instrumento como un piano STEINWAY & SONS, es una pieza 
diferenciada teniendo características lo hacen particular en el mundo artístico 
musical, así debe ser la creación de ese Capital Social y por ende la creación de 
esa Asociación Municipal y ese proceso de descentralización, proceso de 
regionalización, particular diferenciado combinando lo propiamente artístico y lo 
científico que le entregara las herramientas propias de nuestra era con la 
globalización y las TICs. 
Smart City: ciudad inteligente, las ciudades modernas, basadas en infraestructura 
eficiente y durables de agua, electricidad, telecomunicaciones, gas, transportes, 
servicios de urgencia y seguridad, equipamiento públicos, edificaciones 
inteligentes de oficina  y de residencias, etc., deben orientarse  a mejorar el 
confort de los ciudadanos, siendo cada vez más eficaces y brindando nuevos 
servicios de calidad, mientras que se respetan al máximo los aspectos 
ambientales y el uso prudente y en declive de los recursos naturales no 
renovables. En efecto, una ciudad o territorio que se considere inteligente se 
manifiesta fundamentalmente por su carácter multidimensional y multifacético, en 
términos de actores, cuando a dominios clave (transporte, energía, educación, 
salud, residuos, vigilancia, economía…), y en desarrollo y utilización de 
tecnologías. Dando como resultado una mejor calidad de vida y una gestión 
prudente de los recursos naturales, a través de la acción participativa y el 
compromiso de todos los ciudadanos. 

 
Derecho Real de Conservación Ley 20.930, El derecho de conservación es un 
derecho real que consiste en la facultad de conservar el patrimonio ambiental de 
un predio o de ciertos atributos o funciones de este. Este derecho se constituye 
en forma libre y voluntaria por el propietario del predio en beneficio de una 
persona natural o jurídica determinada. El derecho Real de Conservación es 
inmueble y distinto del dominio  bien raíz gravado. Es, además, transferible, 
transmisible, inembargable, indivisible e inseparable del inmueble o de la parte de 
él que se grava, y se puede constituir sobre cualquier bien inmueble. Es de 
duración indefinida, salvo que las partes acuerden lo contrario. 

En el caso particular de la Asociación de Municipalidades del Valle del Maipo 
AMUVM. Es de particular importancia ya que dentro de los estatutos se considera 
la protección del medio ambiente y habiendo firmado un convenio con el 
Ministerio del Medio Ambiente, proyecto GEF, protección de corredores biológicos 
de la diversidad de la montaña, es de especial interés para la ejecución del 
proyecto “Paisaje de Conservación del Valle del Maipo”. 
 

 


